
SUBSIDIARIAS ESPAÑOLAS GANAN LAUDO

Venezuela deberá
pagar casi US490
miñones a Grama

La demanda fue por los daños causados por un decreto de expropiación
NOTIMEX

LAS SUBSIDIARIAS españolas de
Gruma Valores Mundiales y Con
sorcio Andino ganaron el laudo
contra Venezuela interpuesto lue
go de la expropiación de sus opera
ciones en ese país por lo que debe
rá pagar alrededor 489 9 millones
de dólares por los daños intereses
y gastos legales

En mayo del 2013 comenza
ron el arbitraje con el fin de solici
tar una indemnización por los da
ños y perjuicios causados a raíz de
varias medidas impuestas como
la adopción de un Decreto de Ex

propiación en el 2010 que afecto
sus inversiones en sus respectivas
subsidiarias venezolanas Molinos

Nacionales Monaca y Derivados
de Maíz Seleccionado Demaseca

La empresa productora de ha
rina de maíz y tortillas dijo que el
arbitraje fue iniciado por filiales
contra la República Bolivariana de
Venezuela por violación del trata
do bilateral de inversión entre Es

paña y Venezuela Conforme al
Laudo emitido por el tribunal arbi
tral la República debe pagar a Va
lores Mundiales y Consorcio An
dino 430 4 millones de dólares en

concepto de daños y perjuicios por

haberviolado ciertas disposiciones
del Tratado más intereses

El monto de la condena más in
tereses asciende a 484 millones de

dólares aproximadamente ade
más de que el tribunal también
condenó al país a pagar más de 5 9
millones de dólares en gastos lega
les incurridos por las demandan
tes en el curso del arbitraje precisó
Gruma enun comunicado

Aun cuando la ejecución del
laudo no sea suspendida su eje
cución podría presentar desafíos
importantes El impacto del laudo
no puede ser estimado en este mo
mento afirmó
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